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Se declara texto iflcial y auténtico el de las 
ilsposlciones oflciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.Í 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de i6 de Setiembre de 186i.) 

Parte militar 
(JOBIERNO M T I I T A R . 

^ i e Id Plaza para el dia 7 de Nomemhre de 1891 
ysda y vigilancia, Artillería v niím. 74.—Jefe de 

' ei Comandante de Artillería I ) . Guillermo Caves-
-Imag'inaria, otro del núm. 72, D. Carlos V i -
^Hospital y provisiones, núm. -72, l.er Capitán. 

iDOcimienl0 de zacate y vigilancia montada, 
,—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 

jeta, núm. 73. 
órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

José García Cogeces. 

lant 

'i 

50MANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

Sección del Material. Negociado 3.° 

¡i Sr. Jefe de la Comisión Hidrográfica de este 
yif.ro, con fecha 30 de Octubre próxinco pasado, 
toanífestado al 'Excmo; e limo. Sr. Ooraandante 
feral del mismo, lo siguiente: 
si-mo. é l imo. Sr.—Para que se le dé la con-

[ieiite publici dad, tongo el honor de participar á 
1.1. que en el levaaíamiento de la costa E. de 
ibate, dentro del seno de Moho, y entre el bajo 

bit y Puuta Sagausanan, se han situado dos bajos; 
UDO, Tacut, se halla N . S. de la citada Punta 
fegansanan, separado 250 metros, y coa un metro 
igua en su ancho cabezo, mide 400 metros E. O. 
50 metros de largo, afectando la forma casi cir-
I el otro, Mobo, demora al O 1{4 N . O. de 
ilada Punta, 850 metros separado de ella, y con 
metro de agua en casi toda su superficie somera 

le mide 270 metros E. O. y 450 de largo, afec-
«lo la forma casi circular.—Ambos con la costa de 
late, dejan canal de 250 metros de ancho y 
9 metros de menor sonda por su mediaDÍa; le 

también amplio y con 25 á 50 metros de bra-
nsiü je entre sí y con el bajo Buntut; y el Mobo con 

wsta del fondo del seno, formando con el a el 
u t ladero de Mobo.» 

que de órden de S. E . I . se pública en la Ga-
^ Manila para general conocinrento. 

'anila5 de Noviembre de 1891 . — Guillermo Camargo. 

" Sr. Jefe de la Comisión Hidrográfica de este 
padero, en oficio de 30 del mes anterior mani-
10 ^ Excmo. é l imo. Sr. Comandante general 

o, lo siguiente: 
l̂ ctno. é l imo. Sr.—Para que se le dé la con-
Jate publicidad, tengo el honor de participar á 
*• }' que en el levantamiento de los pasos de 
^ de Negrito se ha encontrado que la piedra 

cabezo que vela de un bajo de piedra que 
KNo l l4 N . á SE. I i4 S. de unos 150 metros 

• Por 1.000 metros de largo, de los que cor
p a 800 metros hacia el Norte de la Cabeza 

^cia el Súr.—Paraielo á él y al O. sepa-
P01" canal de 16 á 30 metros de fondo 350 
Me ancho, hay un bajo de piedra con 10 me 

Je agua en su superficie somera, que mide 100 
^ O. v 510 metros de largo, cuya -rn dia-
Jora al OSO. de Cabeza de Negrito.—Al Este 
beza de Negrito, separado por canal de 15 á 

de fondo y 250 metros de ancho, hay 
3° de piedra con 9 metros de agua en su su-

nf!'-: 

perficie somera, que urde 650 metros E. O. y 500 
metros en su mayor largo, que hasta unos 400 me
tros al Norte y 1.000 metros al Este destaca restinga 
de piedra co i 10 k 15 metros de fondo.—Estos ba-
j p , lo mismo que las restingas de Matabao y de 
Magcaragui, con el bajo que avanza al Norte desta
cándose de esta última y á mas de milla y medía 
al E- rebasa el paralelo de la medianía del canal, 
han sido minuciosamente reconocidos, recorridos y 
sondados, resultando ser cuarteles peñascosos alter
nados con placeres de arena sembrados de tormos 

•planudos madrepóricos, que á lo sumo levantan tres 
metros sobre el asiento, y que tomadas sus cabezas 
han dado las de 8 metros como las menores son
das; pero que no obstante esa cuasi seguridal, la Co
misión Hidrográfica recomienda y encarga se evite 
el cruzarles para evitar accidente desastroso chocando 
contra alguno ni visto ni encontrado, cuyo cabezo 
sea más somero.—Para desembocar con derrota franca 
de todo riesgo debe gobernarse:—Paso entre Mata
bao y Cabeza de Negrito.—Dado el resguardo natu
ral á la restinga poco saiien'e que siempre clarea 
y de veril limpio que despide la Punta Argos Súr 
Matabao, hacer proa al E. hasta estar N . S. con la 
med anía de la meseta alta de Magcaragui; y—Paso 
entre Cabeza de Negrito y Magcaragui.—Promediado 
el canal hacer proa á San Andrés (Naranjos) hasta 
eslar I \ . S. con ia medianía frontón de ^dya-
gau (Deagan.)» 

Lo que de órden de S. E. I . se publica en la 
Gaceta de Manila para general conocimiento. 

Manila, 5 de Noviembre de 1891.—Guillermo Ca
margo. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E L A PROVINCIA DE M A N I L A . 

Don Joaquín Micon y LÍOupía, Capitán de Fragata 
de la Armada, Comandante de Marina y Capitán 
del puerto de Manila y Cavite. 
Hace saber á los Capitanes, Pilotos y Patrones 

que siempre que vengan á despichar sus buques pre
senten al Ayudante que lo haya de efectuar, sus res
pectivos nombr»m'entos. 

Mánila, 29 de Octubre de 1891.—Joaquín Micon. 

Anuncios oficiales. 
JUNTA DE SOCORROS PARA LAS VICTIMAS 

DE LAS INUNDACIONES E N LA. P E N I N S U L V . 

Cantidades recaudadas hasta la fecha. 

% 10135-92 

» 

Saldo anterior 
Un dia de h«ber del personal de la Saata 

Ig'esia Catedral. 
Idem idem del personal de la Real Au

diencia. 
Recaudado por la función g'mnástica de 

aficionados. 
I1em en la provincia de Leyte, 
Recibido de la Marina Mercante de Ma

nila. 

117;38 

174̂ 05 

4040 
154'90 

514* » 

Manila, 5 de Noviembre de 1891.--Kl Tesorero, Euge
nio del S. Orozeo.—V.0 B.0—El Presidente de la Junta, 
Fr. Barnardino, Arzob spo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D B M A N I L A . 

Nombrado D. Marcelo Esteban, Comisionado de 
apremios por esta Admiois r cipa pua el cobro de 

los rezagos por morosidad de las Contribuciones in
dustrial y Urbana correspondiente al distrito de Santa 
Cruz, con fecha de hoy principiará á ejercer sus fun
ciones. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila, 5 de Noviembre de 1891.—Manuel Labora. 

Esta Administración ha nombrado con esta fecha 
Comisionados de apremios para el cobro de los re
zagos por Contribuciones industrial y Urbana á los 
individuos siguientes: 
D. Andrés Domínguez. . Pueblo de Pasig. 

» Justo Martínez. . I d . de Trozo. 
/Caloocan. 

» Domingo Martínez. . I d . . .JTambobo. 
(NavoLas. 

Lo que se anuncia al público para general conoci
miento. 

Manila 5 de Noviembre de 1861.—Manuel Labora. 

D -ntro del plazo de cinco días contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, se presenta
rán en el Negociado de la Contribución Industrial 
las p3r5onir que se citan á continuación: 

NOMBRES. Pueblos. 

Francisco de León. 
Quieng Toco. 
Ong Cuco. 
Juan Roma. 
Concepción Ortega. 
Carlos Vitan. 
Gataliho de los Reyes. 
Tomás Vidal. 
Francisco Chico. 
Bacilio de la Paz. 
Simeón Flores. 
Esperanza Baleo. 
Romualdo Acebedo. 
Abdon Carballo. 
José López. 
Tia Quico. 
Dolores Lecarós. 
Anselmo Enriquez. 
Resalió Barican, 
Francisco Capili. 
María Figueroa. 
Julia de los Santcs. 
Jacinta Cruz. 
Estafania Alvarez. 
Matilde de Celis. 
Tomasa de Güzman. 
Plácido de les Reyes. 
María Ibañez. 
Margarita Orriola. 
Juliana de los Santos. 
Eugenio S. Lorenzo. 
Manuel Campillo. 
Carmen Vilecher. 
Quintín Brabo. 
Ignacio C. Pau ' íno. 
Santiago Ferrér. 
José Feced Tin Guico. 
Francisco de León. 
Onofre de Jesús. 
Aniceta Borja González. 
Francisca P. Espinas. 
1 sidra Javier. 
Yao Tiaco. 
Pedro Viluan. 
José Aben daño. 
Anastacio Sarmiento. 

Dilao. 
» 

» 
w 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
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Tin Soco. 
José M.a Laredo. 
Rufina García. 
Chan Pianco. 
B:ás Zamora. 
Francisca Espíritu. 
Eugenio González. 
Tan Apieng. 
Mar año Carpió. 
Agapita Manuel. 
Lao Luanqui. 
Bibiano Santiago. 
Cornelio Ramos. 
Bo Quiengco. 
Cua Tice. 
Graciano Rodríguez. 
Eugenio Galán. 
Pedro del Rosario. 
Filomeno de Santaromana. 
Chua Bingco. 
Chua Quince. 
Sia Paco. 
Tan Cungco. 
Antera Aias. 
Chua Puatco. 
Leopoldo Villanueva. 
Chua Peco. 
Juana Francisco. 
Pedro Basadre. 
Josefa M. Conde. 
Faustino Bocong. 
B mito Pagés. 
Sia Lengoo. 
Cbo Poco. 
Chua Luico. 
Sy Jico. 
Tan Tiongco. 
Chup Suanco. 
Chua Grueco. 
Simona Sacro. 
Marcelo J&stiva. 
Chua Yngco. 
Sergia Bernardo. 
Tan Poco. 
Agustina Manengo. 
Tan Juugco. 
Manuel Pablo. 
María Ochoa. 
Salvador Diaz del Fin. 
Leocadia de Chaves. 
Dolores Tovar. 
Josefa Pino de Puey. 
María Narciso. 
Y u Gayco. 
Ang Su acó. 
Juliana de los Santos. 
Demetrio Caro. 
Ildefonso Bilbao. 
Lucia Sta. Juana. 
Oog Chuntiang 
Dáraasa de los Santos. 
Antera Alas. 
Salvador Diaz Espina. 
So Chiangco. 
50 tero Claro. 
Go Pangeo. 
Manuela Hollan. 
Zoila Sedeño. 
Quien Toco. 
Pe Quiapco. 
51 Chanco. 
Gervacio d*; Jesús. 
Go Pangeo. 
Yao T i acó. 
Casimira jBuendia. 
Chua Piaco. 
Filomena Faustino. 

Manila, 5 de Noviembre de 1891.' 

Ermita. 
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Labora. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 4 
del próximo Diciembre á las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación simultánea en Manila 
(Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el 
suministro de los metales comprendidos en el grupo 
2.° lotes núms. 2 y 4 que durante dos años pu dan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya 
en Manila y la especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deséen los licitado-
res ó puedan ser necesarias, y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 

á modelo, en pliegos cerrados, exteniidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la c'dula personal, sin cuyos requisi-
tos no serán aimisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 28 d i Octubre de 1891.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cual s se ca^a á licitación 
pública el suministro de los metales comprendi
dos en e1 grupo 2.° lotes núms. 2 y 4, que se ne
cesiten en este Arsenal por el término de 2 años, 
l a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego, y para faciltarla, se devide 
el servicio en los dos lotes que la misma relación 
expresa, pudiendo cada uno de ellos contratarse se
paradamente. 

2. a Los precios que h m de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta especial de subastas del Arsenal de Cavite y 
la que en la Capital se constituya por designación 
d la Superior Autoridad del Apostadero (Capitanía 
d^i Puerto) el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su-
je ! a al unido modelo, estendidas en papel de sello 
1C y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de U Junta; así como también la cédula personal ó 
la patente si el proponente es natural del Imperio 
de China, sin cuyo documento no le será admitida 
la proposición. Ai misííío tiempo que la proposición,^ 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
íiciiador un docum: nto que acredite h iber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda púb lea de estas 
Islas, en metálico ó valores admisibl s por Ja Le
gislación vigente, á los tipos que ésta tmga esta
blecidos, las cantidades s guientes: 

Para el lote núm. 2 $ 9S'50 
» » » » 4 » 538<62 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente eu metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en a'gun 
late hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian al dere
cho á la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por e órden preferente 
de numeración de \m respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a El iicitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 2 . . . . S 197'00 
* » * » 4 . . . . » 1077<24 

Estas 6.arizas no se devolverán al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será ob igacion del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servio o, verificando desde entonces las entregas que 
le preveuga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
p'azo se contará desda la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, 
el contratista previa la presentación y admisión de 
los ejemplares de la escritura de su contrata, podrá 
si le conviniere, dar principio al suministro de los 
efectos antes de terminar el ante dicho plazo de 
sesenta dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, 
debe"á asi manifestario al Sr. Ordenador por medio 
de escrito; en la inteligeocia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mis
mas obligaciones que si hubiesen transcurridos los 
seeenta dias citados.. 

8. a El contratista presentará en e' Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á quj. se refiere el 
art. 472 d3 la Oi'de nanza de Arsenales aprobada por 

Gaceta de Manila.—Núm. I 

Real Decreto de 7 de Mayo de 1836, l0g 
que ordene el Comisario del material, deQtnjj 
de cuarenta dias contados desde el siguiera 
fecha de la órden. 

•11)!] 

fe 1 

,: | 

Si del reconocimiento que ha de practica 
forma que determinan los artículo ? 480 y ^ 
referida Ordenanza de Arsenales, resultareg 
si bles los efectos presentados por no reunir 
diciones estipuladas, se obliga el Cont'atis^ 
nerlos en el plazo de 40 dias, á parlyj 
fecha del reconocimien'o, y á retirar del ^ 
el m^s breve plazo posible, y que prudeij 
se le fijará en cada caso por el Contador 
cen genenl, notificándosele por escrito y t 
recibo, según previene el art. 494 de la i j % 
denanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el GOQU p 
hubiese cumplid) esfe deber el Interventor \ 
macen, lo pondrá en conocimiento del CoajJ ¡¡y 
material, quien hará saber al interesado, .fi 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, Sp 
derará que hace abandono de ellos, incautá^ 
consiguiente de los mismos y pro^edi-nd) á?. 
en pública subasta por los trámites estable;iX5 
c^sos análogos en la Legislación general 
ciend-i, conforme también al artículo ante cit* 

9 a Se considerará coasumada la falta 
miento por parte del Contratista: 

l .o Cuan lo no presente ios efectos al « 
miento y recibo en el pla^o que establece la 
cion 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y l 
rechazados, no los repu-dere dentro del téroiij sien] 
establece también la condición de referencia. 

3.o Ycuindo repuest s dentro de est^ últía I 
le fueren definitivam nte rechazados. s, 

10. S Í impondrá al Contratista la multa 
por ciento, sobro el importe, al preeio de adja: A 
de los efectos dejados de facilitar por cada dj one 
demore la entrega de los mismos, ó la rep 
de los desechados, después del vencimiento j 
plazos que para uno y otro objeto establece! 
dicion 8.a, y si la demora e^cedieíe en el primi 
de quince d:as ó de diez dias en el segundo, L 
cindirá el contrato, del lote á q .e orrespoada ú to 
adjudicándo e la fianza respectiva á favor de 1 jjUal 
cienda, y quedando subsistentes las multas impui 

11: ^ En el tercer caso de lo i expresado; b. 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el M ancb 
con pérdida de la fianza que se adjudicará M 
cienda, en pena de la inejecución del servicio 
cuando no haya perjui-ios que indemnizar alE de 

12. .Pjí-ra ios efectos de las c'.áusulas-aj 
y de la penalidad que por ellas se impone 
tratista, se declara que se considerará exd 
responsabilidad, aun cuando resultaren sin 
efectos por valor del 15 por ciento del impor'.: 
del pedido. \^\\ 

13. E l Contratista deberá residir en Cavile, del 
ner un representante en e^ta localidad para !: res, 
concerniente á la entrega material de los efecte «s 
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes 
cada entrega, se expedirá por la Ordenado: lo-
Aposiadoro libramiento de su importe á 
Contratista, contra la Tesorerí-i Central de Hi¡ bg 
pública de estas Islas, no teniendo de echo diclio niílol 
tratista á abonos de intereses en caso de demorí 
expedición de los respectivos libramientos, con ai i 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorga»!! 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordft ^ 
del Agostadero, dentro de los diez dias siguierf 
en que se le notifique la adjudicación del reaii 

Serán de cuenta del mismo todos los g istes qi 
gine el expediente de subasta que, coa arreglo áj 
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1865 
los siguientes: 

• 

l .o Los que se causen ea la publicación 
anuncios y pliego de condiciones en los peri 
oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, 
tario por la asistencia y redacíion de las acíj 
remate, así como por el otorgamiento de la esdj 
y copia testimoniada de la mism ; y 

3.0 Los de la impresión de 40 ejemplares 
cha escritura que ha de entregar el contratiá1 
la Ordeuacion del Apostadero para uso de 1»* 
ñas, cuando más á los quince dias del otorgam1 % 
de la misma. Por cada día de demora en la eij |; 6| 
de dichos impresos, se impondrá al rematante 
de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener eljj 6 >25 
de condiciones, la relación en él citada, la • ' 
periódico oficial en que dicho p'iego se in?l1 i-l": 
testimonio del acta del remate, copia del docuf '"o 
que justifique el depósito ó garantía exigida yj* ^ 
gacion del contratista para cumpl í- lo estipuM0' 

16 Además de las condiciones expresadss,, 
rán para este contrato y su pública licilaci-'0 

•id 
aidl 
• idí 
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(tro 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 

'o!l (rtíi^1"^63 aprobadas por el Almiraatazg'o 
\̂u\ro de 1869 insertas en las Gacetas de 

Í ! L 4 y 36 del año 1870 así como sus 
011 ateriores, en cuanto no se opongan á las 
.fpn este pliego. 
^¡eCavi te , 13 de Octubre de 1891.—El Jefe 

Lo de Acopios, Lu:s del Rio.—V.0 B.0— 
Mflo del Material Naval, Camilo de la Cna-

¿Lü' Enri(iue L- Perea-
MODELO DE PROPOSICION. 

vecino de domiciliado en 
. . . núm. . . . en su nombre (ó á 

L d- N . , para lo que se halla compe-
¿1 autorizado) hace presente. Que impuesto 
T j0 y pliego de condiciones insertos en la 

ttfanila núm de fecha 
^asta del suministro de los metales com-
eljel grupo 2.° lotes núms. 2 y 4 que se ne-
el Arsenal de Cavile, durante dos años, se 

L á suministrarlos, (ó los correspondientes 
iCOn estricta sujeción á todas las condiciones 
¡l en el pliego y por los precios señalados 
K, para la subasta en la relación unida al 

con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
jpenel lote tal. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
™ Enrique L . Perea. 
KQ virtud de lo dispuesto en Real orden de 

¡¡o de 1884, los licitadores tienen el deber de 
lu domicilio en el punto donde presenten 

siciou. 

llioijLe Armamentos.—Relación dalos efectos que 
á pública subasta para el suministro du-

lltaji, años, en este Arsenal, con expresión de 
[julios lipos que han de servir para la misma, 
la iloDes facultativas y plazo para las entregas. 
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I d . en id. id. para id . do 59 á 70 id. 

id . y 7 á 8 id. id. 
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id . id . y 8 á 9 id . id . 
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Metal antifriccion. 
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Condiciones facultativas. 
Lote núm. 2. 

E l cobre en tor des tendrá más de 95 p § de co
bro puro. 

Las cabillas de menos de 30 m[m, podrán doblarse 
sin agrietarse, hasta plegarse sobre si mismo. 

Las planchas estarán perfectamente calibradas de 
un ancho constante en toda su longitud sus can
tos serán rectos y s;rán libres de toda chse de irre
gularidades, podrán sin romperse doblarse por uno 
de sus vértices hasta plegarse sobre si mismo y vol
verse á enderezar; en todos los cobres este metal se 
encontrará con la misma proporción que la expresada 
para el cobre en torales. 

Los alambres de cobre, en una sección recienLe pre
sentarán una contextura fibrosi, siendo las fibras 
muy finas y de un color rosacco ligeramente plateado 
y carecerán de brillo. Su resistencia á la tracción 
será de más de 22 kilogramos por m[m. cuadrados. 

Los tubos de cobre han de ser exactamente de 
las dimensiones que se pidan, siendo su construcción 
esmerada y perfectamente calibrados. La Junta los 
someterá á las pruebas que crea conveniente para 
cerciorarse de su buena calidad. 

Los tornillos de cobre estarán recocidos, perfecta
mente construidos y los filotes de la rosca, lo mismo 
en el tornillo que en l i tuerca, limpios y bien cla
ras sus aristas. 

Lote núm 4. 

El latón ó bronce amarillo en cabilla, cuadrada 
y planchuela, será dúctil, se trabajará con facilidad 
y se pulimentará muy bien. 

Los flejes y planchas de latón no presentarán de
fecto alguno tales como picadura, palos, etc. estarán 
perfectamente laminados y sus superficies tersas, uni
das y continuas y sus bordes rectos, bien recorta
dos y sin grietas. 

Los tubos serán exactamente de las dimensiones 
que se pidan, su construcción será esmerada y per
fectamente calibrados; la Junta les someterá á cuan
tas pruebas juzgue convenientes para cerciorarse de su 
buena calidad. 

Los tubos para condensador además de reunir las 
condiciones anteriores, estarán recubiertos interior y 
exteriormente con baño de zinc ó estaño. 

E l alambre de latón tendrá el calibre correspon
diente al número que se señale en los pedidos y 
resistencia conveniente á los esfuersos de tracción. 

Los tornillos tendrán los filetes bien determinados 
y todas sus dimensiones bien proporcionadas. 

E l latón ó bronce amarillo estará en la propor
ción, el cobre de 63 al 67 por ciento, el zinc del 31 
al 35, el plomo de 2 á 2'20 y el estaño de 0£20 
á 0^5 y la resistencia á la tracción de más de 22 
kilógramos por mjm. cuadrado. 

Metal antifriccion ó de Babbits: se compondrá próxi
mamente de 88<9 partes de estaño, 7'4 de antimo
nio y 3'7 de cobre. Su textura debe ser unida y 
compacta de tal suerte que no se noten partículas 
separadas de los metales que lo forman, debiendo en 
el reconocimiento dar un resultado satisfactorio de 
todas las pruebas que se considere conveniente hacer. 

Todos los materiales que están comprendidos en 
la anterior relación y sus dimensiones y marcas 
serán las que se expresan en los pedidos para su 
admisión, serán reconocidos y sometidos á las pruebas 
que la comisión de reconocimiento juzgue conve
nientes á fin de asegura» se de ser buena calidad y 
de que reúnen las circunstancias propias para el uso 
á que han de aplicarse, dichas pruebas son obliga
torias, pero ¡os encargados del reconocimiento ó recibo 
podrán limitarse á practicar solamente ias que con
sideren necesarias al objeto antes expresado, y se de
secharan desde luego los maferiales que no satisfagan 
á ellas ó que el contratista rehuse someter á pruebas. 

Todos los efectos serán de superior calidad y con 
arreglo á muestras. 

E l plazo para la entrega será de 40 dias y para 
la reposición de los rechazados 40 id . 

Arsenal de Cavite, 7 de Marzo de 1891.—El Jefe 
de Armamentos, Federico Reboul. Es copia, E n r i 
que L . Perea. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera 
iasfancia del distrito de Toado de esta Capital, 

Hago saber: que djsie esta fecha queda instalado 
este Juzgado en la casa núm 17 de la calle de Sa
linas (antigua Candelaria) de este arrabal. 

Lo que hace saber par medio de la Gacela oficial, 
para conocimiento del públic . 

Dado en Manila á 4 de Noviembre de 1891.—Ri
cardo Ricafort. 

SEüRETARÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, ge sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y litüpieza de reses 
del 4.o grupo del distrito de Rombion, bajo el lipo 
en progresión ascendente de pfs. 2^00 anuales, y con 
extricta sujeción al p iego de condiciones que á con
tinuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de 'a expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y eu la subalterna de dicha provincia, el dia 
veinte y siefe de Noviembre próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891. —Abraham Garc ía 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses en las provincias de 
cuarta clase de este Archipiélago, reformado con 
arreglo á las prescripciones de la Red órden n ú 
mero 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio de la matanza y limpieza de reses del 4 . 0 grupo 
del distrito de Romblon7 bajo el tipo en progresión 
ascendente, de veinte y un pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
Junta de Almonedas de la Dirección general de Admi
nistración Civil y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan Stí ajustarán preci
samente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que serán 
deshechadas las que no estén arregladas á dicho mo
delo. 

4. a No se admitirá como licitador persona a-guna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento,, que entregará en 
el acto el Sr. Presidente de la Junta, haber consignado, 
respectivamente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general ó en la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 3'15, equivalente al 
cinco por ciento del importe total del arriendo que se 
realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res, cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que per
tenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á favor de la Dirección general de Adminis
tración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspoudieutes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ni 
observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos, por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el ac
tuario; se repetirá la publicación para ia inteligencia 
de los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al 
mejor postor en tanto que se decreta por la autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurridos dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lic'tadores de que trata el 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al ancor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de A l 
mene ias, en el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. El licitador ó licitadores de la 
provincia podrán concurrir á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
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üanza correspoDdiente, cuyo valor ser/i igual al 10 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante ÍIO cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al que en se 
notifique la aprobación del remate, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
con arreglo a l art. 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
l ,o que pe celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones. Pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garantía de la subasta y 
aún se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las r e s -
ponsabi idades probables, si aquella uo alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden a- efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 

.dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Ad
ministra cion Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente on plata ú oro por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensua
lidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. El importe de dicha multa, así como la cantidad 
ú que ascienda la mensualidad, se sacarán de la fianza, 
ia cual será repuesta en el improrrogable plazo de 
quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y pres
critos en el art. 5.0 del Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de l a provincia sus
penderá desde luego de sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del arbitrio se veri
fique por Admiuistracion. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposi
ciones implicará responsabilidad para el Jefe de l a pro-
vinoia, que l a Dirección general de Administración Civil 
le ex'g'irá con arreglo a las leyes. 

14. El contratista no podrá exijir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
ta multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tere ra infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en cláusula 12 . 

15. E s obliga cien del contratista establecer en to
dos los pueblos que comprenden su arriendo matade
ros ó camarines, provistos del personal y útiles nece
sarios para la matanza y limpiez-i de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por e! contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, pre
vio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa 

Las contravenci' nes á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que los lleven a 
cabo, a-emás de pagar debles derechos al contratista, 
incurrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
-vez, diez por la segunda, y la tercera infracción se 
castigará con veinte seis pesos de mu'ta y pérdida 
de la res, que el Jefe de la provincia destinará á los 
Establecimientos de Beneficencia ó cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen ¡a 
legitimidad de la matanza y pago de derechos la ve-
dfioará el contratista en recibos talonarios impresos y 
foliados, que se rubricarAn por el Jefe de la provincia, 
v sellarán sobre e1 talón de manera que al cortarlo 
Se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contra
tista para una SOIM persona, pudiendo contener todas 
las reses que aquel'a mate diariamente para el abasto, 
espresando el i úmero. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
piovincia los libros de papeletas talonaras, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo reí a lvo á l a 
matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que pre
viene las disposiciones comprendidas en el capítulo 3 o 
del reglamento para la marcación, venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Real órded de 19 de 
Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior De-
ile 20 de Noviembre siguiente y publicado en la Ga
ceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite m^tar res alguna cuya propie
dad ó legitima precendencia no se acredite por el in 
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
l.o y 2.o del art. 2.o, cap. l.o del Reglamento ante
riormente citado. 

22. El contratista, bajo l a multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehension de su contrata, con tal 
-iue se sujeten los matadores á las condiciones esta-
h ecidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa. 

23. El contratista está obligado á conse ivar en el 
mayor aseo los matadores ó camarines destinados á la 
matanza, así como á cumplir los bandos sobre policía 
y ornato que le comunique l a autor dad, siempre que 
úo estén en contravención con las cláusulas de este 
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contrito, en cuyo caso podrá presentar en la forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, lo§ gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, presentándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia resp-to 
de su contenido, y resolverá acerca las dudas que 
ruscite su interpretación y en cuantas reclamaciones se 
interpongan. 

26 La Administración se reserva el derecho de prc-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si así 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, préviá la 
indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrimdatariof, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción cons-dera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos tí
tulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del arbi
trio y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Manila, 25 de Setiembre de 1891.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 

Claúsula adicional. 

Si uiirante e'i ejercicio de la contrata se aprobára por 
eí Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio se reserva la Administración el derecho 
de acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo, y la aplicación de la nueva tar fa, bajo la 
garantía de la escritura otorgada y fianza que corres
ponda; y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna 

M¿nila, 25 de Setiembre de 1891.—Es copia. García. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del arbitrio de lu matanza 
y limpieza de reses en las provincias de cuarta clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pfs. l'OO 
Por cada cerdo » 0^5 
Por cada carnero » 0^0 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se se
ñalan. 

Manila, 25 de Setiembre de 1891.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N. , vecino de N. ofrece tomar á su cargo, 
por el término de tres años, el arriendo de los dere
chos de ía matanza y limpieza de reses del 4.o grupo 
del distrito de Romblen, por la cantidad de . . . . , . 
(pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm 
da la Gaceta del dia . . . . . del que me ha enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en la cantidad de 3 pesos 
y 15 céntimos. 

Fecha y firma. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 

Por el vapor correo «Isla de Panay» que saldrá 
para la Península el 17 del actual á ias nueve de 
la mañana, esta Central remitirá á las siete de la 
misma la correspondencia oficial y pública para Eu
ropa. 

Manila, 4 de Noviemb-e de 1891.—El Jefe de ser
vicio, E. Llamas. 

C O M Í A OE LOS TRANVIAS DE. 
B A L A N C E E N 31 D E OGTUBKu 

Accionistas. . . . . 
Acciones en depósito. 
Partidas en suspenso. 
Tranvías y Tracción . 
Arnés. . . . . . 
Delegación de Madrid. 
Caja. . . . . . 
Almacenes: 

Material para reparaciones, ali
mentos y otros . . 

Gastos de Explotación. 
Cambios é intereses . . 
Libros billetes . . . . 
Cuentas corrientes. . 

Capital. . . . . . 
Fondo de Reserva. . 
Depositantes de Acciones . 
Dividendos pendientes. 
Fondo de Fianzas. 
Fondo de Premios y Multas. 
Fon de Amoitizacion y Reparaciones 
Movimiento (Explotación) . 
Cuentas diversas. 
Ganancias y Pérdidas. 

Manila, 31 de Octubre de 1891.-E1 aS 
Larics.—V.0 B.0—VA Presiden Le d 1 CJO, 
ministracion, G. Tuason. 

i d 

artí 

Edictos. 
Por provi 'oncia del Sr Jnez de p r i m e n inst-.M IW 

de Tondo, dictada en la causa n ú m . 2779 ques 
robo, se cita y llama á D Sennn U b ñas, pr 
Comandante que ha sido del puerto de Di'ao 
de la Guardia Civil Veterana, para que ea 
9 dias, á cont>r desde la pub icacion de este 
«Gaceta- oficial,» comparezca ante este Juzgad(j| 
de Magallanes núm. 27, al objeto de recibiré 
la .inencinnada causa, apercibido en cas i cootr iá 
el perjuicio á que en dereciio haya lugar. 

Dado en Manila, Escr ibanía de Tondo á ¿9 deQ¡ 
—P. Antonio Martínez. 

En x i r lud de proTidencia dictada con esta í« n, 
D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primeri IT 1| 
distrito de Tondo de esta capií-vl, en la causa . _ J 
se ios raye contra Doming-o Niquinto por im ; 
llama al chino Co Quinpoug, para que por i ¡jg 
nueve días , contados de-de la publicación del 
la «Gaceta oficial.» comparezca en la sala 
Juzgado cita en la calle de Magallanes nüDi 
de declarar eo la expresada causa. 

Es.'ribania del Juzgado de Tondo, 29 de Octubt| 
tonio Busti l lo. 

uní 
189 

per 

con 

na 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de 
del distrito de Tondo de est.a capital. 

Por el presento cito, llamo y emulaz • al p"! 
Co-C engeo, solt' ro natural de "Ch ucen del Im 
Tecno di 1 pueblo df> Navotis, de oficio cen 
en el f é r n r n o de 80 d as, á contar d sde 1»! 
este edicto en la «Gaceta oficial.» compire ca «J 
cito en la calle de Magallanes núm. 27 paradli 
Ucia en la causa n ú m . 2'0) qu-? c ntra misiL 
contrabando de opio, apercibido en caso contM pin 
reb Ide y contumaz, par indole además los 
h-ya lugar. 

Dado en Manila v Jiuo-ado (|e Tondo á 5, ¡¡¡..u 
1891.—Ricardo Ricafoit.—Por mandado de su'-1, 
Mart:nez. Igenl 

Por proYidencia del Sr. Juez do prmeva ¡"•'j ! 
trlto do Binondo, icciiida en ía can-a íim. 
Marc lino Moredos. ñor hurto i.oméstico. se ciw | 
plaza á Bonifacio Mananzala, que, on el 
era cria io del Abogodo Sr. D n Isaac Feroaiwj 
en la casi n ú m . 13 de la c^le de Joló 
noudo, para que por e' termino de 9 di«s, c0.J 
pub' icacíon de es e edicto en ia «Gaceta 
pital, se presente en este Juzga o para pastar' 
precitada can a. „¿ Q,,, 

Jnzg-ado de Binon :o, 29 d 5 Octubre de 1891--1 

Don Bernardo Fernindez, Juez de l'-u do ^ 
terino de prime a instmeia del mis ro por: 1 111 
men ta r í a i o , 

Por el presente cito, llamo y emplazo a' ^ , . . I 
Benito Mart ínez, indio, soltero, de 22 años dej Wm 
Bicolor provincia de la PampangM, h jo d ' . A i a T 
polita Malig, vecino de San Fernando Je Di'81^ J 
gul r, p' lo. c jas y ojos negros, color m reaft j ^ 
regular y con la cara p'cad i de virue.as, P ;.. 
mino de 30 dias, á contar desde la oub'ic^' L 
en la «Gaceta uficial de Mani a.» s1 'presnte 'J L 
en la cárcel pública de esta provinci?, Pari,'.; , ' 
gos que contra él resultan de la causa núm. ^ j , , 
cihido que de no hac rio dentro del espres'í'y -
rarán los perjurios que en afrecho hnb'.&z^ 

Dado en Manila y Juzgado de primera J 
ros á29 de ctubre de 18!'!.—Bernardo Fernanae*- | 
dado su Sría. , José Moreno. 

I M P . DE. RAMÍREZ Y COMP .—MAGAL1^ 


